RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000736 Ent. Nº 6698/12)

“VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el aporte de U$S 1.000.000, previsto en el convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de agosto de 2012 se celebró convenio entre el MTOP y la CND, destinado al desarrollo de un Puerto de Aguas Profundas en la Costa Este de la República, en el marco de lo previsto en la Ley 18.786 y Decretos 395/011 y 196/012;

2) que de acuerdo con lo establecido en dicho Convenio, la CND se obligó a contratar los servicios de consultoría y estudios que el MTOP estime necesarios de conformidad con la legislación vigente y los procedimientos aplicables;

3) que en el convenio se estableció que el MTOP proporcionaría a la CND los términos de referencia para las contrataciones que  deberá realizar, así como el análisis técnico de los productos de las asesorías contratadas;

4) que el presupuesto máximo previsto para el desarrollo de los trabajos se estableció en la suma de U$S 1.000.000, a abonar por el MTOP, que podrá ser reducido por acuerdo de partes (cláusula 3.1), estipulándose que una vez culminado el proceso de incorporación de la participación privada a través del procedimiento competitivo previsto, la CND recuperará la totalidad de los montos desembolsados en cumplimiento del convenio;

5) que en la cláusula sexta del convenio se estableció específicamente que el mismo se suscribió ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y de la aprobación del Poder Ejecutivo;

6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 26/9/12, no se formularon observaciones al convenio indicado, previéndose que los eventuales gastos derivados del mismo, deberán remitirse al Tribunal o al Contador Delegado, conforme con el monto de la erogación;

7) que en esta oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 31/10/12, por intermedio de la cual se aprueba el convenio celebrado entre el MTOP y la CND, disponiéndose que el aporte máximo a realizar por el primero, será de U$S 1.000.000, monto que será atendido con cargo al Proy. 000, Objetos del Gasto 281 “Estudios, Investigaciones y Proyectos de Factibilidad” y 282 “Profesionales y Técnicos”;

               CONSIDERANDO: que la erogación dispuesta en la Resolución del Poder Ejecutivo se adecua a las previsiones establecidas en el convenio suscripto con fecha 22/8/12, por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, las que fueron sometidas a la intervención de legalidad de este Tribunal, no formulándose observaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente la aprobación del convenio por parte del Poder Ejecutivo;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de U$S 1.000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y

4) Devolver las actuaciones.”
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